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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO

7085 Edicto aprobación Cuenta General 2012 Consorci Mirall Muro

Reunida la Junta Rectora del Consorcio Mirall Muro, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2013, por mayoría ha informado
favorablemente la Cuenta General de este Consorcio referida al período del 1 de enero al 31 de octubre de 2012, que serán de integración en
el Consorcio de Infraestructuras de las Islas Baleares, realizada de conformidad con el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo de 2004 que regula el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales .

En cumplimiento del artículo 212 del referido RDL 2/2004, se expone a información pública por plazo de quince días, desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, las referidas Cuentas Generales para que dentro de este plazo y ocho días más, para que los posibles interesados 
puedan presentar reclamaciones o sugerencias.

En caso de que no se presenten alegaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Muro, 16 de abril de 2013

El Presidente
Martí Fornés Carbonell
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